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1 76001-31-05- 009-2019-325 CESAR DARIO FERNANDEZ 
COLPENSIONES-PORVENIR 

21/10/2020 

1. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados 
judiciales por el término de CINCO (05) DÍAS, para 

que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 
electrónico del despacho o de la secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal. 

 
2. FIJAR para la realización de la audiencia de que 

habla la norma en cita, para el día VIERNES  30 DE 

OCTUBRRE DEL 2020 a las 02:00 Pm . 
 

3. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta 

será notificada mediante la página web de la rama 
judicial 

2 76001-31-05- 015-2015-393-01 JUSTINIANO CASTRO 
PORVENIR 

21/10/2020 

1. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados 

judiciales por el término de CINCO (05) DÍAS, para 
que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 
electrónico del despacho o de la secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal. 
 

2. FIJAR para la realización de la audiencia de que 

habla la norma en cita, para el día VIERNES  30 DE 
OCTUBRRE DEL 2020 a las 02:00 Pm . 
 

3. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta 
será notificada mediante la página web de la rama 
judicial 

3 76001-31-05- 007-2018-683 PAOLA ANDREA LULIGO Y OTROS 

PROTECCION 
21/10/2020 

1. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados 
judiciales por el término de CINCO (05) DÍAS, para 
que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 

electrónico del despacho o de la secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal. 
 

2. FIJAR para la realización de la audiencia de que 
habla la norma en cita, para el día VIERNES  30 DE 
OCTUBRRE DEL 2020 a las 02:00 Pm . 

 
3. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta 

será notificada mediante la página web de la rama 

judicial 



4 

76001-31-05- 018-2018-0054 
MARIA DEL CARMEN ARIAS 

COLPENSIONES 
21/10/2020 

1. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados 
judiciales por el término de CINCO (05) DÍAS, para 

que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 
electrónico del despacho o de la secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal. 

 
2. FIJAR para la realización de la audiencia de que 

habla la norma en cita, para el día VIERNES  30 DE 

OCTUBRRE DEL 2020 a las 02:00 Pm . 
 

3. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta 

será notificada mediante la página web de la rama 
judicial 

5 

76001-31-05- 012-2018-400 

 SONIA BENJUMEA 
UGPP 

21/10/2020 

1. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados 

judiciales por el término de CINCO (05) DÍAS, para 
que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 
electrónico del despacho o de la secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal. 
 

2. FIJAR para la realización de la audiencia de que 

habla la norma en cita, para el día VIERNES  30 DE 
OCTUBRRE DEL 2020 a las 02:00 Pm . 
 

3. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta 
será notificada mediante la página web de la rama 
judicial 

6 

76001-31-05- 012-2018-646 
JESUS ANTONIO ASTAIZA 

COLPENSIONES  
21/10/2020 

1. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados 
judiciales por el término de CINCO (05) DÍAS, para 
que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 

electrónico del despacho o de la secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal. 
 

2. FIJAR para la realización de la audiencia de que 
habla la norma en cita, para el día VIERNES  30 DE 
OCTUBRRE DEL 2020 a las 02:00 Pm . 

 
3. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta 

será notificada mediante la página web de la rama 

judicial 

7 

76001-31-05- 017-2017-106 
BLANCA AYDE Y OTRA 

COLPENSIONES  
21/10/2020 

 
1. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados 

judiciales por el término de CINCO (05) DÍAS, para 
que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 
electrónico del despacho o de la secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal. 
 

2. FIJAR para la realización de la audiencia de que 

habla la norma en cita, para el día VIERNES  30 DE 
OCTUBRRE DEL 2020 a las 02:00 Pm . 
 

3. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta 
será notificada mediante la página web de la rama 
judicial 

8 

76001-31-05- 003-2017-0081 
LUZ DARY PARRA Y OTRO 

PORVENIR. 
21/10/2020 

1. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados 
judiciales por el término de CINCO (05) DÍAS, para 
que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 

electrónico del despacho o de la secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal. 



 
2. FIJAR para la realización de la audiencia de que 

habla la norma en cita, para el día VIERNES  30 DE 
OCTUBRRE DEL 2020 a las 02:00 Pm . 
 

3. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta 
será notificada mediante la página web de la rama 
judicial 

9 

76001-31-05- 002-2016-0464-01 JOSE JULIO TENGANAN 

 
COLPENSIONES 

21/10/2020 

1. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados 
judiciales por el término de CINCO (05) DÍAS, para 
que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 

electrónico del despacho o de la secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal. 
 

2. FIJAR para la realización de la audiencia de que 
habla la norma en cita, para el día VIERNES  30 DE 
OCTUBRRE DEL 2020 a las 02:00 Pm . 

 
3. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta 

será notificada mediante la página web de la rama 

judicial 

10 

76001-31-05-005-2017-135 MARIA ELENA y JANETH RAMIREZ COLPENSIONES. 
21/10/2020 

1. ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia 

presentado dentro del proceso de la referencia. 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus 

apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por 

escrito al correo electrónico del despacho de la Dra 

Maria Nancy García García o de la secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal. 

3. REMITIR el presente proceso al Despacho de la 

DRA. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, para los 

efectos pertinentes. 
 

11 76001-31-05-004-2017-112 
LIBIA MARIA MAMBUSCAY COLPENSIONES 

 

 

 

 

 

21/10/2020 

1. ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia 

presentado dentro del proceso de la referencia. 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus 

apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por 

escrito al correo electrónico del despacho de la Dra 

Maria Nancy García García o de la secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal. 

3. REMITIR el presente proceso al Despacho de la 

DRA. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, para los 

efectos pertinentes. 

12 76001-31-05-003-2018-295 
LIDA INES VASCO COLPENSIONES. 

 

21/10/2020 

1. ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia 

presentado dentro del proceso de la referencia. 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus 



apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por 

escrito al correo electrónico del despacho de la Dra 

Maria Nancy García García o de la secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal. 

3. REMITIR el presente proceso al Despacho de la 

DRA. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, para los 

efectos pertinentes. 
 

13 76001-31-05-009-2018-255 
LIBIA RIVERA COLPENSIONES  

 

 

 

 

 

 

21/10/2020 

1. ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia 

presentado dentro del proceso de la referencia. 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus 

apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por 

escrito al correo electrónico del despacho de la Dra 

Maria Nancy García García o de la secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal. 

3. REMITIR el presente proceso al Despacho de la 

DRA. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, para los 

efectos pertinentes. 
 

14 

76001-31-05-008-2019 -00283 JOSE QUERUBIN YATE R. 
COLPENSIONES 

 

 

 

 

 

 

21/10/2020 

1. ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia 

presentado dentro del proceso de la referencia. 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus 

apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por 

escrito al correo electrónico del despacho de la Dra 

Maria Nancy García García o de la secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal. 

3. REMITIR el presente proceso al Despacho de la 

DRA. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, para los 

efectos pertinentes. 
 

15 

76001-31-05-009-2018-00479 CARMEN TULIA BENAVIDEZ COLPENSIONES  

 

 

 

 

21/10/2020 

1. ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia 

presentado dentro del proceso de la referencia. 

2. CORRER TRASLADO a las partes y sus 

apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por 

escrito al correo electrónico del despacho de la Dra 

Maria Nancy García García o de la secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal. 



3. REMITIR el presente proceso al Despacho de la 

DRA. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, para los 

efectos pertinentes. 
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